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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 28 de octubre de 2024. 
 
Señores: 
Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito de Cali 
adm21cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, de nacionalidad colombiano, mayor de edad, 
residente en Santiago de Cali (Valle del Cauca), de profesión Abogado, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en Santiago de Cali 
(Valle del Cauca), portador de la Tarjeta Profesional 194038 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 
entidad, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el 
proceso de la referencia, la señora Ángela María Moore Carvajal, manifiesto ante 
usted que sustituyo el poder a mí conferido a favor de la Abogada María Mónica 
Cifuentes Segura, mayor de edad y domiciliada en Santiago de Cali, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.144.040.019, portadora de la Tarjeta Profesional 
número 244003 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los 
intereses de la demandante en la audiencia programada para el 30 de octubre del 
presente año a las 2:30 p.m.  

Tipo de proceso: Nulidad y Restablecimiento del derecho 
Demandante: Ángela María Moore Carvajal  

C.C. No. 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 
Demandados: Hospital Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” 

notificacionesjudiciales@huv.gov.co 
Litisconsorte 
Necesario: 

Asociación Gremial Especializada en Salud del 
Occidente – AGESOC 
agesoc@hotmail.com 

Llamadas en 
garantía: 

1. Seguros del Estado S.A. 
juridico@segurosdelestado.com 
 
2. Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros 

Confianza S.A. 
ccorreos@confianza.com.co 

Radicado: 76001333302120220004000 

Referencia: Poder de sustitución 
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La presente sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas 
en el poder por medio del cual se presentó la demanda y la sustitución se concede 
con las mismas facultades a mí otorgadas. Sírvase, señor Juez, reconocerle 
personería jurídica en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
Atentamente, 
 
 
________________________________________ 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez 
C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
 
 
 
___________________________________________ 
María Mónica Cifuentes Segura 
C.C. N° 1.144.040.019 de Cali (V) 
T. P. N° 244003 del C. S. de la J. 


